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Código Fiscal de la Federación 
 
“Artículo 32-F.-  
Los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales puedan destruir 
mercancías que hayan perdido su valor por deterioro u otras causas, para poder ejercer ese 
derecho, tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación 
o salud, cuyo costo de adquisición o producción lo hubieran deducido para los efectos del 
impuesto sobre la renta, están obligados en forma previa a la destrucción, a ofrecerlas en 
donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y que estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o 
regiones, de escasos recursos.  
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Reglamento de este Código.”  
 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
 
“Artículo 29.-  
Para los efectos del artículo 28, fracción I del Código, los sistemas y registros contables 
deberán llevarse por los contribuyentes mediante los instrumentos, recursos y sistemas de 
registro o procesamiento que mejor convenga a las características particulares de su actividad, 
pero en todo caso deberán satisfacer como mínimo los requisitos que permitan:  
I. Identificar cada operación, acto o actividad y sus características, relacionándolas con la 
documentación comprobatoria, de tal forma que aquéllos puedan identificarse con las 
distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo las actividades liberadas de pago por las 
disposiciones  
aplicables;  
II. Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación comprobatoria, 
de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, 
su descripción, el monto original de la inversión y el importe de la deducción anual;  
III. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado las 
cifras finales de las cuentas;  
IV. Formular los estados de posición financiera;  
V. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación; 
VI. Contar con la documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos 
o actividades y garantizar que se asienten correctamente, mediante los sistemas de control y 
verificación internos necesarios; 
VII. Identificar las contribuciones que se deben cancelar o devolver, en virtud de devoluciones 
que se reciban y descuentos o bonificaciones que se otorguen conforme a las disposiciones 
fiscales; 
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VIII. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de estímulos 
fiscales y de subsidios, y  
IX. Identificar los bienes distinguiendo, entre los adquiridos o producidos, los correspondientes 
a materias primas y productos terminados o semiterminados, los enajenados, así como los 
destinados a donación o, en su caso, destrucción.  
Tratándose de donativos en bienes que reciban las donatarias autorizadas de conformidad con 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, además de cumplir con los requisitos a que se refieren las 
fracciones anteriores, deberán llevar un control de dichos bienes, que les permita identificar a 
los donantes, los bienes recibidos por éstas, los bienes entregados a sus beneficiarios y, en su 
caso, los bienes destruidos que no hubiesen sido entregados a sus beneficiarios. Asimismo, 
deberán llevar un control de las cuotas de recuperación que obtengan por los bienes recibidos 
en donación.  
El contribuyente deberá registrar en su contabilidad la destrucción o donación de las 
mercancías o bienes en el ejercicio en el que se efectúen.  
Lo dispuesto en este Capítulo se aplicará sin perjuicio de que los contribuyentes lleven otros 
registros a que les obliguen las disposiciones fiscales y no los libera de la obligación de contar 
con los controles o “libros que establezcan las leyes u otros reglamentos.”  
 
Ley del Impuesto sobre la Renta  
 
“Artículo 27.-  
Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:  
…  
XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o 
terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente 
hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; 
siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, 
productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, 
vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, 
vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, 
cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 
No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento 
jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dicho bienes, prohíba 
expresamente su venta, suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 
 
“Artículo 31.-  
…  
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los 
ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en 
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que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener 
sin deducción un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos 
señalados en los párrafos penúltimo y último de este artículo.”  
 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
 
“Artículo 87.-  
Para los efectos del artículo 31, fracción XXII de la Ley, los contribuyentes antes de efectuar la 
destrucción de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que 
hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente, 
deberán ofrecerlos en donación, a las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles a que se refiere el citado precepto, de conformidad con los siguientes requisitos:  
I. Para ofrecerlas en donación, deberán presentar aviso a través de la página de Internet del 
SAT cuando menos treinta días antes de la fecha en la que pretendan efectuar la destrucción.  
Los contribuyentes podrán destruir los bienes ofrecidos en donación, cuando no hayan 
recibido, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, manifestación por parte de 
alguna donataria autorizada para recibir dichos bienes, o cuando habiéndolos dado en 
donación, la institución autorizada para recibir donativos no los recoja dentro del plazo de 
cinco días siguientes a aquél en que los bienes se encuentren a disposición de la donataria.  
II. Informar al SAT a través de su página de Internet, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente a aquél en el que se efectúe la donación de los bienes, lo siguiente:  
a) Nombre, denominación o razón social, así como la clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes, del contribuyente que efectúa la donación.  
b) Nombre, denominación o razón social, así como la clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes, de cada una de las instituciones que hayan recibido los bienes donados.  
c) Descripción y cantidad de los bienes donados a cada institución que recibió el donativo. 
d) Fecha en la que se entregaron efectivamente los bienes donados.  
e) Descripción y cantidad de los bienes que hubieren sido destruidos.  
El SAT publicará en su página de Internet la información de los bienes ofrecidos en donación, 
con el objeto de que estén a disposición de las donatarias interesadas, así como de las 
instituciones que recibieron la donación, la cantidad y tipo de mercancías y la fecha en la que 
les fueron entregadas en donación.  
La destrucción a que se refiere este artículo sólo podrá efectuarse una vez por cada ejercicio y 
en el día y hora hábiles y lugar indicados en el aviso a que se refiere la fracción I de este 
artículo, salvo lo dispuesto en el artículo 88 de este Reglamento.  
El contribuyente deberá registrar la destrucción o donación de las mercancías en su 
contabilidad en el ejercicio en el que se efectúe.”  
 
“Artículo 88.-  
Para los efectos del artículo 31, fracción XXII de la Ley, tratándose de bienes perecederos, con 
fecha de caducidad o cuando por sus actividades los contribuyentes tengan necesidad de 
realizar su destrucción en forma periódica, antes de proceder a su destrucción por haber 
perdido su valor, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a las instituciones 
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autorizadas para recibir donativos deducibles a que se refiere el citado precepto, de 
conformidad con lo siguiente:  
I. Presentar el aviso a que se refiere el artículo 87, fracción I de este Reglamento, cuando 
menos quince días antes de la fecha prevista para la primera destrucción, conforme al 
calendario a que se refiere el artículo 88-A de este Reglamento.  
Cuando los bienes estén sujetos a una fecha de caducidad, los contribuyentes deberán 
presentar el aviso a que se refiere esta fracción, a más tardar cinco días antes de la fecha de 
caducidad. En el caso de medicamentos, el aviso a que se refiere este párrafo, deberá 
presentarse a más tardar seis meses antes de la fecha de caducidad.  
En el caso de productos perecederos en los que se dificulte su almacenamiento o conservación, 
así como de productos sujetos a caducidad, los contribuyentes en el aviso a que se refiere esta 
fracción, deberán informar lo siguiente:  
a) La fecha de caducidad, así como el plazo adicional a partir de dicha fecha, en el que el bien 
de que se trate pueda ser consumido o usado sin que sea perjudicial para la salud. En el caso de 
productos que no estén sujetos a una fecha de caducidad, de conformidad con las disposiciones 
sanitarias, el contribuyente deberá informar la fecha máxima en que pueden ser consumidos.  
b) Las condiciones especiales que, en su caso, se requieran para la conservación del bien.  
c) El tipo de población o regiones hacia las cuales están enfocados sus productos. 
II. Los contribuyentes que ofrezcan en donación los bienes a que se refiere este artículo, 
deberán presentar la información prevista por el artículo 87, fracción II de este Reglamento.  
III. Los bienes a que se refiere el presente artículo deberán mantenerse en las mismas 
condiciones en las que se tuvieron para su comercialización, hasta que se realice su entrega.  
En el caso de bienes perecederos que sean destruidos o decomisados por las autoridades 
sanitarias, se deberá conservar durante el plazo previsto en el artículo 30 del Código Fiscal de 
la Federación, la copia del acta que al efecto se levante, misma que compruebe el registro 
contable respectivo.”  
 
“Artículo 88-B.-  
Cuando los contribuyentes celebren convenios con las donatarias a que se refiere el artículo 31, 
fracción XXII de la Ley, con la Federación, con las entidades federativas o con los municipios, 
para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras 
causas, deberán informar de la celebración de dichos convenios a la autoridad fiscal 
correspondiente, dentro de los diez días siguientes a su celebración. En el convenio se deberá 
señalar el tipo de bienes objeto de la donación, las cantidades estimadas de los mismos, así 
como la periodicidad de entrega. En estos casos, los contribuyentes estarán liberados de 
presentar los avisos a que se refieren los artículos 87 y 88 de este Reglamento, por los bienes 
que entreguen conforme al convenio celebrado.  
Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán informar al SAT, en el mes de febrero, 
respecto de aquellos bienes que fueron entregados en donación en el ejercicio inmediato 
anterior, con motivo de dichos convenios, así como de aquéllos que, en su caso fueron 
destruidos en ese mismo ejercicio.  
Cuando las donatarias a que se refiere este artículo no recojan dentro del plazo señalado en el 
convenio celebrado los bienes ofrecidos en donación, el contribuyente podrá destruirlos.  
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El SAT, en base a la información proporcionada por los contribuyentes, deberá publicar en su 
página de Internet una relación de los convenios a que se refiere el presente artículo, así como 
de los bienes donados y de los destruidos.”  
 
“Artículo 89.  
Las instituciones interesadas en recibir los bienes ofrecidos en donación a que se refieren los 
artículos 87 y 88 de este Reglamento, deberán cumplir con lo siguiente:  
I. Manifestar al SAT, a través de la página de Internet de dicho órgano desconcentrado, su 
interés de recibir los bienes ofrecidos en donación. El SAT publicará en dicha página la 
información de las instituciones donatarias interesadas en recibir dichos bienes.  
II. Destinar las donaciones recibidas al cumplimiento de su objeto social, no pudiendo 
comercializarlos en ningún caso. 
No se considera que se comercializan los bienes recibidos en donación, cuando se cobren 
cuotas de recuperación por el suministro o la distribución de los mismos, siempre que su 
monto no sea mayor al diez por ciento del precio de mercado de los productos. Para tales 
efectos, las donatarias deberán llevar un registro de las cuotas de recuperación que, en su caso, 
obtengan.  
III. Llevar un control de los bienes que reciban, que permita identificar a los donantes, los 
bienes recibidos de los donantes y los entregados a sus beneficiarios y, en su caso, los bienes 
destruidos que no hubieran sido entregados a los beneficiarios de las donatarias.”  
 
“Artículo 165  
Los contribuyentes podrán efectuar la destrucción o donación de las mercancías que hubieran 
perdido su valor por deterioro u otras causas, en los términos de los artículos 87, 88 y 89 de 
este Reglamento.” 
 
 
Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  
 
“Artículo 25.- Para los efectos del artículo 8o., primer párrafo de la Ley, no se consideran 
faltantes de bienes en los inventarios de las empresas, aquéllos que se originen por caso 
fortuito o fuerza mayor, las mermas ni la destrucción autorizada de mercancías, cuando sean 
deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Tratándose de faltantes de inventarios se considera realizada la enajenación en el mes en que 
se levantó el inventario, debiéndose pagar el impuesto en la declaración correspondiente a 
dicho mes.”  
 
DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS 
DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA  

Publicado: DOF 30 de Marzo de 2012  
 
“Artículo 1.4. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 
88 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes 
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básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y que estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos 
recursos –comúnmente llamados bancos de alimentos o de medicinas–, consistente en una 
deducción adicional por un monto equivalente al 5% del costo de lo vendido que le hubiera 
correspondido a dichas mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el 
consumo humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las 
mercancías donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o 
superior al 10%; cuando fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50% 
del margen.” 
 
 
Resolución Miscelánea Fiscal 2014 
 

Anexo 1-A  
 

40/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su 
valor. Donación de mercancías que han perdido su valor. Bienes de 
activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. Donación de 
productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con 
donatarias para recibir donativos del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron 
de ser útiles o termina su fecha de caducidad así como aquellas que donan en forma 
periódica bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas, a través de la 
celebración de convenios con personas autorizadas para recibir donativos deducibles 
conforme a la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías, para lo cual podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o 
donación de mercancías que han perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará 
cuando menos 15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días 
antes de la fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más 
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tardar 6 meses antes de la fecha de caducidad. 

Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR, 
dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio. 

Requisitos: 

 FIEL vigente del contribuyente. 

 Requisitar los campos del sistema. 

 Verificar en el sistema cada 2 días posteriores a la presentación del aviso el estatus del 
mismo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art.  27 Ley del ISR, Arts. 87, 88, 88-A, 88-B y 165 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 

41/ISR Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere 
perdido su valor por deterioro u otras causas 

¿Qué servicio se obtiene? 

Registro de Avisos por (i) celebración de Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) 
Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación, y (iii) Mercancía que se ofrece en 
donación en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, a través de la 
página de Internet del SAT. 

¿Cuándo se realiza? 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o 
donación de mercancías que han perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará 
cuando menos 15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días 
antes de la fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más 
tardar 6 meses antes de la fecha de caducidad. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar con la FIEL del contribuyente. 

II.  Cumplir con los siguientes requisitos: 

a)  Para el Registro 

 Revisar los requisitos de operación del Sistema de Destrucción y Donación 
de Mercancías que perdieron su valor; para tal situación se sugiere 
consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de la aplicación que se 
encuentra disponible en el Sistema de Aviso. 

● Verificar los datos de contribuyente que arroja de manera automática el 
sistema. 

● Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 
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● Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande 
Contribuyente”. 

● Seleccionar el Tipo de registro: 

● Convenio 

● Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación 

● Mercancía que se ofrece en donación 

1.  Para el caso de Registro de Convenio, requerirá lo siguiente: 

● Capture el RFC de la Donataria Autorizada: la cual deberá de 
contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles 
para la realización de actividades asistenciales. 

● Señale los datos esenciales del Convenio: Fecha del convenio, 
Vigencia y Periodicidad. 

● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del 
sistema los datos de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato 
“txt”, el cual debe cubrir las mismas especificaciones que aplican 
para el registro manual. 

Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la 
Guía rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el 
Sistema de Aviso. 

● Señalar la Cantidad Estimada en Moneda. 

● Marcar Si/No la opción de aplicar el estímulo fiscal. 

2.  Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer a 
donación, requerirá lo siguiente: 

● Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la 
mercancía. 

● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del 
sistema los datos de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato 
“txt”, el cual debe cubrir las mismas especificaciones que aplican 
para el registro manual. 

Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía 
rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el Sistema de 
Aviso. 



 

9 
 

● Señalar el Fundamento legal. 

● Especificar el Método de destrucción. 

3.  Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, 
requerirá lo siguiente: 

● Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de 
la mercancía, en caso de que la misma no sea solicitada o 
recogida. 

● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del 
sistema los datos de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato 
“txt”, el cual debe cubrir las mismas especificaciones que 
aplican para el registro manual, para tal situación, se sugiere 
consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de la 
aplicación que se encuentra disponible en el Sistema de 
Aviso. 

Para los registros antes mencionados, el Contribuyente obtiene un Acuse de Recibo con 
opción de guardar e imprimir, con el número de folio correspondiente a su registro. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 27 Ley del ISR, Arts. 88, 88-A, 88-B, 89 y 165 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 

42/ISR  Seguimiento para el Contribuyente respecto de los Avisos de donación y 
destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u 
otras causas 

¿Qué servicio se obtiene? 

Seguimiento al trámite de los Avisos que presentaron por (i) celebración de Convenios 
con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación, y (iii) 
Mercancía que se ofrece en donación en el Sistema de avisos de destrucción y donación 
de mercancías, a través de la página de Internet del SAT. 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía se entregue o se destruya. 

Procedimiento: 

 Revisar los requisitos de operación del Sistema de Destrucción y Donación de 
Mercancías que perdieron su valor; para tal situación se sugiere consultar el Manual 
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de Usuario o la Guía rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el 
Sistema de Aviso. 

I.  Ingresar con el RFC y FIEL. 

II.  Seleccionar la opción “Seguimiento” 

III.  Buscar conforme a los Criterios de Consulta, el (los) folio (s) generado (s) en el 
Registro. 

IV.  Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, se realiza lo 
siguiente: 

En estatus de Convenio: debe seleccionar cualquiera de las dos opciones: 

I.  Comprobante Fiscal Digital (CFDI), o 

II.  Destrucción mercancía no recogida. 

Para la mercancía con el estatus “Destrucción directa sin donación” no requiere 
actualización o seguimiento por parte del contribuyente, ya que desde que se da de alta el 
aviso, éste se da por cerrado. 

En razón de la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema 
diariamente el estatus del mismo; lo anterior a fin de establecer la Fecha y Hora de 
Acuerdo de Entrega de Mercancía a Donatarias Autorizadas, o bien, en caso de que la 
mercancía no haya sido recogida deberá proceder a su destrucción. 

Para dichos supuestos, el Contribuyente obtiene un Acuse de Recibo, con opción de 
guardar e imprimir. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 27 Ley del ISR, Arts. 88, 88-A, 88-B,  89 y 165 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 

46/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir 
donativos del ISR que estén interesadas en recibir en donación los bienes 
ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su intención de 
recibir los bienes e informen el destino de los mismos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas Morales (donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR) interesadas en 
recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías, para lo cual podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando se de el supuesto. 

Requisitos: 

 FIEL vigente del contribuyente. 

 Requisitar los campos del sistema. 

 Verificar en el sistema cada 2 días posteriores a la presentación del aviso, el estatus 
del mismo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 27 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 

47/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén 
interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los 
contribuyentes 

¿Qué servicio se obtiene? 

Solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

¿Cuándo se realiza? 

A petición de la donataria. 

Procedimiento: 

Las Donatarias Autorizadas que estén interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos 
por los contribuyentes, deberán realizar solicitud a través de la página de Internet del 
SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, realizando lo 
siguiente: 

 Revisar los requisitos de operación del Sistema de Destrucción y Donación de 
Mercancías que perdieron su valor; para tal situación se sugiere consultar el Manual 
de Usuario o la Guía rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el 
Sistema de Aviso. 

● Ingresar con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Verificar que cuenta con autorización vigente para recibir donativos deducibles en 
materia asistencial. 

● Buscar conforme a los Criterios de Búsqueda, la mercancía que se ofrece en 
donación con estatus de “Disponible”. 

● Escoger el registro de mercancía, y selecciona la opción “Ver detalle”. 

● Solicitar la (s) Mercancía (s) y oprime la opción Guardar. 

Guardar e imprimir el Acuse de Recibo correspondiente, a fin de darle seguimiento a la 
solicitud. 

Nota importante: 

Verificar en el sistema diariamente el estatus de su solicitud. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 27 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 

48/ISR  Seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas 
Asistenciales que estén interesadas en recibir en donación los bienes 
ofrecidos por los contribuyentes 

¿Qué servicio se obtiene? 

Seguimiento a las solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

Procedimiento: 

Las Donatarias Autorizadas Asistenciales que hayan solicitado la donación de mercancías 
que hubieren perdido su valor por deterioro u otras causas, podrán dar seguimiento a 
través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación 
de mercancías, realizando lo siguiente: 

 Revisar los requisitos de operación del Sistema de Destrucción y Donación de 
Mercancías que perdieron su valor; para tal situación se sugiere consultar el Manual 
de Usuario o la Guía rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el 
Sistema de Aviso. 

● Ingresar con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Selecciona la opción “Seguimiento” 

●  Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado en la solicitud 
de mercancía, el cual ahora tendrá el estatus de “En proceso de entrega”. 

● Recoger la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez concluido lo anterior, se debe ingresar nuevamente al Sistema de avisos, 
conforme a lo siguiente: 

● Ingresar con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Seleccionar la opción “Seguimiento” 

● Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado para la entrega 
de la mercancía. 

● Una vez obtenido el resultado, se debe consultar y asignar a los folios de la 
mercancía cualquiera de los siguientes estatus: 

a)  Concluido con rechazo 
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b)  Aceptada total 

c)  Aceptada parcial 

● Para el estatus de “Concluido con rechazo“, se debe especificar el motivo del 
rechazo. 

● En el estatus “Aceptada total” debe informar el destino, la aplicación de cuota de 
recuperación y Entidad Federativa/Municipio beneficiado. 

● Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, 
debe especificar la información requerida conforme a los párrafos anteriores. 

Guarda e imprime el Acuse de Recibo generado por el Sistema de avisos. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 27 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR. 
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